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Aud.leIlctaa

Barcelona.
MIldrld.
Granada.
Granada. .
Gra...'1ad~

PamplOf!L
Oviedo.
ar&luul&.
zara¡oza.
CorUna.
SeVilla..
Madrid.
AlbMeto.
6loVillll
Zaragoza,.
Ovledo
Corufia.
Oviedo.
Coruña.
Granada..
GTanada.
Val1lldolld.
Bur_.

Registros

Borjas Blan-c.as .
Madríd número 9-1 (1) '
Mál.:tga 1 (2) .
i\iálaga 11 (2) .. , , .
Málaga 111 (2) , .
Ta.fana , .
Llanes .
Ba,eza ",' ..• :.........••••.••......•••••.•••••..•.••.
Jaca .
Betanzos , .
Ayamonte .
Orgaz " .
Infantes , , .
Cabra » .

Calainocha-MontalbáJi " , .
Ir-..fiesto ,.
Sarriá-Becerreá .
Tinoo .
Padrón ,., .. , ! .

Grcera .. ; _« ,.

Canjayar .
Nav·Q. del R.ey ,•.......••.•.•...••• ,.•• .,.
8&163 de lo..,- Infantes (3) .

(1) Vacante sujeta a las resultas del ~pediente de 4ivts1óD
materIal dt>l Rt>gl..';tro de Madrid nÚU1ero~V en tres of1.ctnM.

(2) Acuel.·do minIsterial de 22 de :Julio de 1970, de Q.l,l~
divIsión persona.! de este Registro pa.¡;'a 8erservklo por trlM titu
lar~s en réglmt% de d!vLo;ión Personal basta tanto se Usve •
,;tecto la. matt'na~ r con adaptación a terCel'as partes de lo dt8
puesto en el artículo 4-85 del Reglamento Hipotecarlo por lo QUe
f!e renere a S\1 funcionamiento interno.

{SI Pendie-nte de ogruppción, conforme a lo d1spuesto en la
Ordan mInisterial de 28 de febrE'ro de 1~69 Y Decreto de '22 de
junio de 198'1

Los: Registradores pl.'e~ntaráp sus Hl.$tunc1ftS en el plazo de
quince días naturales que señala el artiC'Q.¡0498 del Reglamen
to Hipotecario. en las que será reseñado el -c·úmero y fecha
del OOcUUlento nR4ional de i~ntida~l.

lVIlldri<l. 10 ~ a¡¡93to d.e 19'tO.-Ii;1 Director (oneraJ. P. P .....01_
Subdirector ~ loe ~gts_ y ~1 Nol_. ~lo J<Jr<lá¡¡ _
tti'r1es

RESoLUClON de la Direcdón General de los R.
rJistros y del Notariado por la que se a-nuncla1J
lxú-;antes de Registros de la. prop-ieda4 paTa SU pro
visión en concurso ordinario.

Vactinte.... lOS siguientes Reglstros- de la Propiedad y Mer·
cantiles se anuncia su provisión por concurso entre~
dore:¡ conforme. al articulo 284 de la Ley Hipotecar1a:

RESOLUCION del TrilJunal calift,.cadar 44 lit l')pO
~i;Jión a p14Z& del Cuerpo AuxtU.aT de Pf'''~''
AJ1l-voeadas por Orden de 8 d4 junw 'prp~ p",",
.'lado, por la qu.e se señala fecha ~a ~"aoión
(JeZ sorteo que ha de determbUír el orden d4 f/tCtUI;
ción de lo.'> opositores.

De acuerdo con lo que se previene en las normas quinta y
sexta de la Ord~n ministerial de fechtt B de junio de 1970 publ1~
caqa en el. «Boletín Oficjal .del .l!:stado» p,"ijmero 141, de 13 del
miSJUo mes y año, por la que fu$' convoca4a QPOBiciÓll a plszas
de fundOnal'iQs del C1,1el'PoAuxii1arde P't1(1iones. el sorteo de
los señores opositores se eíectuaráa las dqce de la mafiana del
día 14 del pre~nte mes en la Sección de Personal de este Gen
tro. síryiendo. ® Qase p¡;¡:ra el so,rteo l~ relación de a4mlUd06
o la oposi<ii>n PUblica<!¡¡. en el 'Bo~tln Ofll:l~ del lisia<»> ¡¡¡¡.
mero 198, de19<leagosw próJ¡:il}l.O P#6ad-o. le. cual queda d&vAü
a relacíóp-oo:t'initiva.

El eqmIenZo qelprimer ejercicio (PT.ueba de aptitud f1s144)
se realiZ~á a las .q.i@ hpra,.s de] día 21 4el Ples act\i3l, eP el
Itú.<.;pital Penitenciario de esta eapite.l, caBe' de Juan 4e Vera,
número lO, Pf;trJ'lcuyo dia: .quedan. convocados ~ pl'~ Y ÚJl1eO
lllWlaIDJ.el'ltO tOOO& los Qpositoreli.

Madrid" 8 de... septiembre cté.. 1970...,....El Becretano cld l'rib..-J....

Arsenio .F\lrna41d9 Bra:vo y ,Bravo.-V"ist4 bueno: El Pr~te.
José Antonio Barrera Maseda..

HESOLUCIONdel Tribunal de oposición a plazM
JdCue-rpo Esp6cial de PrtBioneM, convocada por
Orden minwertal de 27 de abril último, por la C1'1J4
se seiía14n fecha8 y lugares 'PfU"4 Ifl sorteo de ro,
opositores y comle1t<'n de los e;erctctos.

De conformIdad-con lo qü~ se previene en ias normas l:¿ y l~

~ 1" O1·den ll>!nisteria1 <le 27 de abrU "Itlmo, pub1to8ld. en el
«l3oMin Oftoial del llisto<lo> del <!la 11 ~ mayo. p¡>r l. _

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

Programa de temas que han de regir en el eo-ucurso-oposieión

Primera parte

Tema 1.° Lo.s Organismos autónoQ.108.-....Examell especip,l de
la Ley de 26 de diciembre de 1958. de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas.

Tema 2.° El Patrimonio del Estado.-Examen especial de
la Ley de 15 de abril de 1964 y Reglamento.de 5 de noviembre
de 19W. .

Tema 3." Funcionarios civiles del Estado.-,Examen especial
de la Le-y de Bases. de 20 de julio de 1003. texto articulado.
aprobado por Decreto de 7 de febrero de 1964.

Tema 4.<' Funcionarios de carrera,-Cuerpos.~elecci6n.!or~
mación y perfeccionamiento.-Adquisici6n y pérdida de 1& (X)lldl~
ci6n de fUllCional'i!).

Tema. 5.° SitUliciones administrativas ~u q~e pl,l:eden hallarse
los fu;ncionario.s...-Examen de eadauna d. ellas, .

Tema 6.0 Oerechos de los funeionarios.-,Der-eenoa Sen.et'a.Jes
Derechos eecmólllicos,

Tema 7.0 Deberes d, los funcionarios.-In,.comP&tjbtli<la<les
Tema 8.° Régimen dIsciplinario de los funcionarl~.--:-FQltas..

Sancíones.-Tríbunales de Honor.-Responsabilidad tiot' delitos
cometidos en el ejercicio de sus ca.rg-QS.

Tema 9.° Relaciones entre la Iglesia y el Estado.-Concorda
to de 1953.

Tema 10. Breve examen del Código CivIl.-El. nUttrlmomo ca~
nónico y civil.-Breve examen de las. normfl.8 reguladoras de uno
y otrv.-Derechos y deberes de los cónyqges.

Tema 11. Paternidad y fiHación.----Clases de í111adón.-Cau~

sas de privación o suspensión de- la patria potestad,
Tema 12. La actopción.-Su8 causa$.-Forp:u~,It4iMies.~Efectos

legales de la adopción.-La adopción referidA a l()6menores aco
gidos en establecimientos de Beneflcencla•...,..()rpl)ism#' tJ,ltelares.

Tema 13. Concepto del Pereeho penal.~la8U'kaci6u4B las
acciones u omisiones punibles.-TruceD4enda-de la JUtnorfa 4e
edad en orden a las infracciones penales.

Tema 14. Organización de la Senefteenc1a en España.-All
xiIio Sodal.-Instituciones hospitalarlas

Tema 15. Examen especial del Patronato de PrQteccl6Q a la
)lujer,-LeY de 20 de 4iciembre ge- 196:2.-Naturaleza y fines del
Patronato.-Organos del Patron¡uo

Tema 16. Régimen económico del Patronato de Proteée1ón
a la Mujer.-Acción judicial y gubernativa. dol Patr'fmatQ:,-Pto
tección penal de la mujer.

Tema- 1"[. El Consejo Superior de Proteceión de M4m-ores.-
Trtbunales 'I\lte-lares de Me1Wl·es., ;

Tema 18. El trabajo y la minorta de. edad.-Esped.alexamen
del trabajo de la mujer menor .en los espectá:e1,.11os ,pv'olicos.

Tema 19. Examen del necreto--ley de 3 <le .maJ'ZO de 1956
sobre abolición de la reglamen4lción de 1$ m-08ti.tUCión.-El
convenio de la O. N. U., aprobado por reso1-llcf6'n. 31"t. <tV) de
la Asamblea General. para la trata de per.sone,.$yde la. explota-
ción de la prostitución ajena.. .~

Segunda parte

Tema 1.0 El trabajo administrativo.--0rganiz.ación de on··
cinas.

Tema 2.° Breve examen de la Ley deP:rocedimiento Admi
nistrativo, de 17 de jul10 de 195e,--organos admin1strativos y
¡:1Qrmas generale~ de competencia. .

Tema 3.° Capacidad de obrar ante la Adm1nist1'1WIÓllPublica.
Quiénes son interesados en el procedimiento adminlstrativo-,
Derechos y deberes de los interesados en el proe-edimiento admi~
nistrativo.

Tema 4.° Actos administrativos en genereJ,.--Sus. r«¡uisi-tos-'
Tema 5.° Eficacia e invalidez de losactol de la. Adinin1Btra

ción.-Términ06 y pla1..os.
Tema 6Jl InIonnacUm y documentac1an.~ y re:gl&

tro de documentaR.
Tema 7.° Iniciación del procedJu'liento admin1str'atlvo...Jfrar

mítaci6n.-Comunicaciones y notifteacionp.s<
Tema 8.<> Actos ~ instru~ótl en el ~~a4m:11listrar

t1vo.-Informes.-PrUeba.-Auiliencia d. ¡.os in~Q6.
Tema 9p Terminación delprocedimientoadmiaiatF.,tivo.-

Re601ución.-CadUcidad. .
'Tema 10. Ejecución de las resoluciOl')4s adminisw-ativfi,S.,..-Jte-

visión,~Reeursos.con especial mención del necurso delllzada.
Tema11.LeydecontratosdelEsta40.·d.tt@c1e dlcIembre

de 196-.1 (texto articulado, aprobado por Decreto de- 8 de abril
dp- 1AR5)_-Ee!Zlamento General de Contl'ataolón·.l1el Est&do. de28 ¿;-diCiembré- ~-1967. - ---

1'...... 12. IlrO'Ve .xomen del COIllratl> ~ 9~-~ de
f'ontratactón.-Tranutación de los refpeótivQS ~tEis,

Decimotercera.-En lo no previsto en la -prese.n.te ~O.OU:VOCQtorl""
se aplkará lQ dispuesto por el RegUunentQOenera~de OPQSWio~

nes y Concursos para funcionarios púOJ.1<:os., de -~ de junio de
1968. y los concursantes podrán ut11izar.

Lb que digo a V. E. para su eonocim1e:ntoy e!ectorJ.
DI06 guarde a V E. muchos afi08.
Madrid, 12 de agosto de 1'970.

ORIOL
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modificar la fecl1l\ del comienzo del prlmer ejercicio, que se seña
ló por Resolueión de 20 de agosto de 1970, publicada en el «Bo-
letin Oficial del Estado» de 2 de septiembre siguiente.tllándose
la del próximo día 9 de octUbre.

El lugar y hora de celebración de este ejercicio sera en la
sala-biblíoteca de la Subdirección General de se~os, paseo de
la Castellana, 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid, 8 de septiembre de 1970.":"-E1 Presidente del TribunaJ..
José. VilaraSEaI &tlat. '

fué convocada oposición a plazas del· CuerpO Especial de Pn
sione& y ilna vez dada por definitiva la relación de ad.mitidos
a la mlsmg, inserta en el número del citado«Boletin» correspollll
diente al día 19 de agosto, ~ anuncia la fecha del sorteo pú
blico que ha de dar el orden en que usn de actuar los oposi
tores, cuyo sorteo se VeJlificará a las doce horas del día: 23 del
corriente mes en la Sección de Personal de la I>1receión General
de Instituciones Penitenciarias, fijándose el c<>mienzo del primer
ejercicio de la oposición. a las diez horas del día 13 de octubre
próximo, en el Hospital Penitenciario de Madrid, sito en el
número 10 de la calle de Juan de Vera, para cuya práctica
quedanoonvocados, en único llamamiento, t-odos los opositores

Madrid, 8 de septiembre de 1970.--,EI Secretario del Tr:bunal
Arsento Fernando Bravo y Bravo,-Visto bueno: El Presidente
José Antonio Barrere; Maseda.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N del Tribunal de oposiciones para
cubrir plazas d.e Ad.m.inistrativos del Fondo Nacio
nal de Garantía de Riesgos de la CirCUlación por
la qUe se modifica la feCha en que dará comienzo
el vrimer ejercicio.

Reunido el Tribunal de oposiciones para CUbrir plazas de
Administrativos del Flondo Nacional de Garantiade Riesgos de
la Ck'cula.ción., ha adoptadQ el scuerdo de modificar la fecha
del oomíenro del primer ejercicio, que se señaló por resolución
de 20 de agosto de 197<l, publicada en el,«Boletín Oftciál del
Estado» de 2 de septiembre siguiente. fijándose la del próximo
dia 8 de octubre. . .

El lugar '9' hora de celebración de este ejercicio ~rá en la
sa18l-bibHoteca de la Subdirección General de Seguros, paseo de
la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid., 8 de septiembre d.e 1970.-:tn Presidente del Tribunal,
JOSé VUarasauSal"t.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para
cubrir pktzas de Auxiliares Mecanógrafos del Fondo
Naciondl de Garantía de Riesgos de la Circulación
par la que se modifica la fecha en que dará co
mienzo el· primer ejercicio.

Reunido el TrJ.bumd de oposiciones para cubrir plazas de
A~ Mecan6gra!os del Fondo Na.cional de Ga.rantla de
Riesaescle la CircUlación. ha adoptado el acuerdo demodiftcar
la !echa del comienzo del primer ejerciciO. que se sefialó. por
resolución 'de 2() de agosto de 1970, pUblicada en el «Boletín
Oílclal del Estado» de 2 de septiembre Siguiente, fijándose la.
del próximo día 2 de octubre. .

El J.ut¡1u" Y hora de celebración de este ejercicio será' en la
ss1&-blb1l~ de la Subdirección GenerQl de seguros. pase<.>
de la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid. 8 de se¡>tlembre de 19'10.-El Presidente del Tribunll1.
José '01Jaf.....u Sal"t.

RESOWCION del TribUnal de oposiciones para
cubrir plaza& de Auxiliares Ta.qu:i71;.ecan.6gra-fos del
Fondo Nacional de. GarQ.11.tfa de R1esgosde la Cir01/r
lación par la que se mocU/f.ca ,la /echil·en que dará
comienzo el primer e1eTc1cio.

;R,eUllldo el Tribunal de oposleJones p..... cubrir _ de
A1iJiti1\aies Taquimecanógrafos del Fondo· Naciollftl· 4e Garantía
de l!Meswoo de la Gi""ul""iÓl1. ha: ad<>¡>tado el ""uerdo de mod~
~Bl' la fechs del comienzo del primer ~cio. que se señaló
por resalueiÓl1 de 20 de agosto de 1970. pu1dlel>d" en el «Iloletin
Olleial del Estado.' de 2 de se¡>tlembre s!lIU1<!nte. fijándose 1"
del próximo .... :te <le septi"",bre.

l!J1 lug8l" Y hora de oo1ebrac1ón de este ejercicio será 'en la
sala.-l>I~~W""3.:e 11> Subdlrecclón' QenerIl1 de Seauros. ¡>a,seo
de 11" . llj1, dl' est" e"l>' ." las di... bo.....

Madl>id. 8 e swtJembre de 19~El Presidente del Tribuna.].
José VIIar_u saflilt.

RESOLUOfON del TríbunuJ de oposiciones para
eubrlr plazas de Técnico$ (J(JIm.tmst1'atiw$ titu'tado>~
del Fondo N_l de GaTantla de Blesgos de la
Circulación por la fIUe Be modáfica la- fecha en que
dar<! comienzo el primer ejerclclo.

Reunklo el Tnibunal de oposiciones P:l'!a ctUlrlr plazas d.e
Técnicos IldInlnlstratiyos tituladoo del );londo Na.ci<l=1 de Ga.
ranU" (]e RIeBgos de l" Clr<>ulaclón, ha adoptado el ""uerdo 00

RESOLUCION del ccmse10 Superior de, Transportes
Terrestres por la que se convoca concurso-oposición
para la provisión de dos plazas de Auxiliares admí-
1listrati-vos. '

Vacantes dOB plazas de Auxiliares administrativos. de con~

formidad con el Reglamento de Régimen Interior del COnsejo
y con la Reglamentación general para ingreso en la Adm1nis
tración Pública aprobada por Decreto de 27 de junio de 1968
(<<'Boletin Oficial del Estado» del 29), previa conformidad de
la Dirección Genera! de la Función Pública, se resuelve cubrir
las indicadas vacantes con arreglo a las bases que a continua..
ción figuran'

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza,~

Se convocan dos plazas.

1.L1. Caracterlsticas de las plazas;
a) De orden reglamentarIo.
Se regirán por .las normas aprobadas para el personal !t¡U

clonamo públlcO del propio Consejo en el Reglamento del Ré
gimen Interior aprobado por Orden· ministerial de 15 de Jul10
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18L

b) De orden retributivo.

Las retribuciones serán las establecidas en la. plantilla de
la Secretaria General del COnsejo aprobada' en el Consejo de
Ministros de 11 de diciembre de 19&4.

1.2. SiStema selectivo

La seleccióIl de los aspirantes se realizará mediante el s1s
tema de concurso-oposición, que constará de las siguientes prue.
bas selectivaa:

a) Práctica de mecanografía copiando con un minimo de
200 pulsaciones limpias por minuto durante qui,nce.

b) Copla a máquina de un ..'Uadro estadistico, cuyo mQde
lo se les facilitará, en un tiempo máximo de treinta- minutos.

c) Práctica de taquigrafía con una toma minima de 60 a
80 palabras por minuto dUran·te cinco y tiempo de una hora
para realizar la correspondiente traducción transcrita a má
quina.

d) Redacción a máquina de un escrito, carta o documento
con arreglo 8 los datos facilitados por el Tribunal.

2 •. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pata ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser e-spafiol.
b) Tener cumplidos 108 dieciocho ~fios de edad
c) Estar en posesión del titulo de bachj11er elemental o en

condiciones de oatenerlo en la fecha en que termine el Plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que tmplda el
desempefio de las correspondientes funoiones.

el No h"ber sido se¡mrado mediante ex¡>edlente dlsel¡>J1na
rl0 del servicio del Estado o de la Administración ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

1) Para los asPirantes femeninos, que deberán haber euro·
pUdo o estar exentos del· Servicio Socta.l de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los trein.ta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal

Constituíran méritos preferentes que únicamente se entrara
a considerar en aquellos que hayan logrado- superar el examen
a que se hace mención anteriormente:


